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TRAZO VIAL PROPUESTA

VIAS COLECTORAS

VIAS ARTERIALES

- NACIONALES REGIONALES

INTERSECCIONES A DIFERENTE NIVEL

- SUB-REGIONALES

- METROPOLITANAS

VIAS EXPRESAS

VIA FERREA (Callao, Vitarte, Chosica)



AYLLÓN, NICOLÁS - A

GRAU - CIRCUNVALACIÓN  (VER NOTA 2)

ARTERIAL

A-01-Axx

NOMBRE :

DISTRITO(S) : 

TRAMO :

CLASIFICACION :

SECCION :

CLI, LVI

LP LP

NOTAS : 1. EN EL TRAMO AV. 28 DE JULIO - AV. CIRCUNVALACIÓN SE UBICA EN SUBTERRÁNEO LA LÍNEA 2 DEL METRO DE LIMA.

2. LA PRESENTE SECCIÓN VIAL NORMATIVA SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EN LOS SUBTRAMOS ADYACENTES A LAS ESTACIONES Y POZOS DE VENTILACIÓN DEL PROYECTO

LÍNEA 2 DEL METRO. EN LOS DEMÁS SUBTRAMOS SE CONSERVARÁN VIGENTES LAS SECCIONES VIALES NORMATIVAS A-29 Y A-30 (ORDENANZA Nº 341-MML).

ES EN EL ESTUDIO DE INGENIERÍA (EDI) DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN VIAL DE LA AVENIDA NICOLÁS AYLLÓN - CARRETERA CENTRAL QUE SE DEFINIRÁN LAS

3. EN LOS ESTUDIOS DE INGENIERÍA SE DEBEN DETERMINAR LOS TRAMOS DONDE SEA NECESARIO UBICAR PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO, PARADEROS DE TAXIS,

ESTACIONAMIENTOS DE BICICLETAS, ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS PARTICULARES, ETC.

4. EN  LOS  TRAMOS  DONDE  SE  UBIQUEN LAS ESTACIONES DEL PROYECTO DE LA LÍNEA 2 DEL METRO,  LOS MÓDULOS DE LAS VEREDAS,  CICLOVÍAS Y SEPARADORES SE

ADECUARÁN AL DISEÑO DE LAS ESTACIONES, SEGÚN EL ESTUDIO DE INSERCIÓN URBANA QUE SE PRESENTE.

SECCIONES VIALES ESPECÍFICAS DEL PRESENTE TRAMO.



AYLLÓN, NICOLÁS - B

CIRCUNVALACIÓN - ECHEANDÍA  (VER NOTA 2)

ARTERIAL

A-02-Axx

NOMBRE :

DISTRITO(S) : 

TRAMO :

CLASIFICACION :

SECCION :

LVI, SLU

NOTAS : 1. EN EL PRESENTE TRAMO SE UBICA EN SUBTERRÁNEO LA LÍNEA 2 DEL METRO DE LIMA.

3. EN LOS ESTUDIOS DE INGENIERÍA SE DEBEN DETERMINAR LOS TRAMOS DONDE SEA NECESARIO UBICAR PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO, PARADEROS DE TAXIS,

ESTACIONAMIENTOS DE BICICLETAS, ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS PARTICULARES, ETC.

4. EN  LOS  TRAMOS  DONDE  SE  UBIQUEN LAS ESTACIONES DEL PROYECTO DE LA LÍNEA 2 DEL METRO,  LOS MÓDULOS DE LAS VEREDAS,  CICLOVÍAS Y SEPARADORES SE

ADECUARÁN AL DISEÑO DE LAS ESTACIONES, SEGÚN EL ESTUDIO DE INSERCIÓN URBANA QUE SE PRESENTE.

2. LA PRESENTE SECCIÓN VIAL NORMATIVA SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EN LOS SUBTRAMOS ADYACENTES A LAS ESTACIONES Y POZOS DE VENTILACIÓN DEL PROYECTO

LÍNEA 2 DEL METRO. EN LOS DEMÁS SUBTRAMOS SE CONSERVARÁ VIGENTE LA SECCION VIAL NORMATIVA A-31 (ORDENANZA Nº 341-MML).

ES EN EL ESTUDIO DE INGENIERÍA (EDI) DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN VIAL DE LA AVENIDA NICOLÁS AYLLÓN - CARRETERA CENTRAL QUE SE DEFINIRÁN LAS

SECCIONES VIALES ESPECÍFICAS DEL PRESENTE TRAMO.



AYLLÓN, NICOLÁS - C

ECHEANDÍA - VIA DE EVITAMIENTO  (VER NOTA 2)

ARTERIAL

A-03-Axx

NOMBRE :

DISTRITO(S) : 

TRAMO :

CLASIFICACION :

SECCION :

ATV

NOTAS : 1. EN EL PRESENTE TRAMO SE UBICA EN SUBTERRÁNEO LA LÍNEA 2 DEL METRO DE LIMA.

3. EN LOS ESTUDIOS DE INGENIERÍA SE DEBEN DETERMINAR LOS TRAMOS DONDE SEA NECESARIO UBICAR PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO, PARADEROS DE TAXIS,

ESTACIONAMIENTOS DE BICICLETAS, ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS PARTICULARES, ETC.

4. EN  LOS  TRAMOS  DONDE  SE  UBIQUEN LAS ESTACIONES DEL PROYECTO DE LA LÍNEA 2 DEL METRO,  LOS MÓDULOS DE LAS VEREDAS,  CICLOVÍAS Y SEPARADORES SE

ADECUARÁN AL DISEÑO DE LAS ESTACIONES, SEGÚN EL ESTUDIO DE INSERCIÓN URBANA QUE SE PRESENTE.

2. LA PRESENTE SECCIÓN VIAL NORMATIVA SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EN LOS SUBTRAMOS ADYACENTES A LAS ESTACIONES Y POZOS DE VENTILACIÓN DEL PROYECTO

LÍNEA 2 DEL METRO. EN LOS DEMÁS SUBTRAMOS SE CONSERVARÁ VIGENTE LA SECCION VIAL NORMATIVA A-31 (ORDENANZA Nº 341-MML).

ES EN EL ESTUDIO DE INGENIERÍA (EDI) DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN VIAL DE LA AVENIDA NICOLÁS AYLLÓN - CARRETERA CENTRAL QUE SE DEFINIRÁN LAS

SECCIONES VIALES ESPECÍFICAS DEL PRESENTE TRAMO.



PP SC PP CV VCVV

LP LP

CARRETERA CENTRAL

VIA DE EVITAMIENTO - LIMITE DISTRITAL ATE CHACLACAYO  (VER NOTA 2)

ARTERIAL

A-04-Axx

NOMBRE :

DISTRITO(S) : 

TRAMO :

CLASIFICACION :

SECCION :

SAN - ATV

NOTAS : 1. EN EL TRAMO VIA DE EVITAMIENTO - MUNICIPALIDAD DE ATE SE UBICA -EN SUBTERRÁNEO- LA LÍNEA 2 DEL METRO DE LIMA.

5. EN  LOS  TRAMOS  EN  QUE  LA VÍA  FÉRREA DEL  FERROCARRIL LIMA -  HUANCAYO  SE UBIQUE  ADYACENTE  A  LA CARRETERA CENTRAL, DEBE  CONSIDERARSE QUE EL

DERECHO DE VÍA DEL FERROCARRIL TIENE UN ANCHO NORMATIVO DE 18.00m.

3. EN LOS ESTUDIOS DE INGENIERÍA SE DEBEN DETERMINAR LOS TRAMOS DONDE SEA NECESARIO UBICAR PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO, PARADEROS DE TAXIS,

ESTACIONAMIENTOS DE BICICLETAS, ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS PARTICULARES, ETC.

4. EN  LOS  TRAMOS  DONDE  SE  UBIQUEN LAS ESTACIONES DEL PROYECTO DE LA LÍNEA 2 DEL METRO,  LOS MÓDULOS DE LAS VEREDAS,  CICLOVÍAS Y SEPARADORES SE

ADECUARÁN AL DISEÑO DE LAS ESTACIONES, SEGÚN EL ESTUDIO DE INSERCIÓN URBANA QUE SE PRESENTE.

2. LA PRESENTE SECCIÓN VIAL NORMATIVA SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EN LOS SUBTRAMOS ADYACENTES A LAS ESTACIONES Y POZOS DE VENTILACIÓN DEL PROYECTO

LÍNEA 2 DEL METRO. EN LOS DEMÁS SUBTRAMOS SE CONSERVARÁ VIGENTE LA SECCION VIAL NORMATIVA A-40 (ORDENANZA Nº 341-MML).

ES EN EL ESTUDIO DE INGENIERÍA (EDI) DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN VIAL DE LA AVENIDA NICOLÁS AYLLÓN - CARRETERA CENTRAL QUE SE DEFINIRÁN LAS

SECCIONES VIALES ESPECÍFICAS DEL PRESENTE TRAMO.


